Al objeto de dar cumplimiento a los Indicadores de la Ley Canaria de Transparencia (Ley 12/2014, de 26 de diciembre) en su apartado 4. Información en materia de empleo,concretamente en el subapartado “1047 Identificación personal, puesto de trabajo que desempeña y actividad o actividades para las que se autoriza la compatibilidad”, desde el Patronato de la Fundación Canaria Ciudad de Gáldar, se pone en conocimiento de la ciudadanía de Gáldar y del público en general, que durante los ejercicios 2021, 2022, 2023 y 2024 no existió actividad en este apartado pudiendo utilizar laciudadanía los medios legalmente establecidos para ejercer su derecho de acceso a la información pública. 
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